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Doce de julio de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2023-00201-00 
 

La demanda ordinaria laboral de única instancia, promovida por JOSE GABRIEL 

PABON RESTREPO contra AMCOVIT LTDA., se devuelve a la parte 

demandante para que en el término de 05 (cinco) días siguientes a la notificación 

de este auto, so pena de rechazo, subsane las deficiencias y cumpla con los 

requisitos que a continuación se relacionan: 

 

1. Indicará en el hecho décimo (10º) de la demanda en forma concreta, cuáles son 

los “Demás valores integrantes de las Prestaciones sociales” que afirma se le adeudan 

al demandante. 

2. Señalará en la pretensión primera (1ª) declarativa, qué tipo de contrato pretende 

se declare que existió entre las partes de esta demanda. 

3. Efectuará la estimación razonada de la cuantía, incluidas la sanción moratoria 

solicitada hasta la fecha de presentación de la demanda. 

4. Indicará los datos de notificación judicial del demandante, distintos al de su 

apoderado judicial, en consecuencia, deberá indicar la dirección física de 

notificación y el correo electrónico. 

5. Informado el correo electrónico del demandante para recibir notificaciones 

judiciales, acreditará el envío del poder desde dicha dirección electrónica, pues 

tal como lo establece el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, el poder especial para 

cualquier actuación judicial podrá conferirse por mensaje de datos, por lo que 

debe constatar esta agencia judicial que fue otorgado en dicha forma y que en 

efecto lo hizo el demandante. 

6. Aportará el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada, pues lo que se aportó fue un certificado de matrícula de 

establecimiento de comercio, documento distinto al requerido. 

 

Lo anterior, al tenor de lo dispuesto en los arts. 25 y 28 del CPTYSS, y a lo 

regulado en la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 109 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 13 de julio de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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Juez
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